
CAPITANÍA MARÍTIMA DE HUELVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

AVISO DE SEGURIDAD A NAVEGANTES 

Con objeto de salvaguardar la seguridad de la navegación y de la vida humana en el mar, se 

requiere a los usuarios del Río Piedras que utilicen la canal de acceso para entrar o salir del 

mismo que, considerando la sonda existente en la zona, en ocasiones inferior a 0,5 metros 

(durante la bajamar más escorada del año): 

1. Consulten en puertos y marinas la última batimetría existente 

2. Tengan presente el calado de sus embarcaciones 

3. Ajusten el momento de entrada o salida a la altura de marea que más les favorezca 

(consultar horario de marea) 

Huelva, 8 de junio de 2011 

EL CAPITÁN MARÍTMO 


